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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/015/2021

Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800009821

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas  del  día
veintiséis de octubre del  año dos mil veintiuno,  reunidos en  la  Sala de Juntas de  la  Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Aygntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Djrector de Administración y M.
Aud.   Elia  lvlagdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  1* lncompetencia   Parcial,   derivada  de  la  solicitud  con   número  de  folio
271473800009821, presentqda a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  radicada bajo el
número de control  interno COTAIP/0082/2021,  bajo el siguiente ..------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia ydeclaración  de quórum.

3:|nes:taj:ac';nagreobaas:ósnpennsucaso,deiordendeidía
4.    Análisis,  discusión  y aprobación,  en su  caso de la  lncompetencia Parcial del  H.  Ayuntamiento

de Centro, Tabasco, con respecto a la solicitud de Acceso a la lnformación con número de folio
271473800009821,  realizada a través del  Sistema de Solicitudes de Acceso a  la  lnformación
de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control
interno COTAIP/0082/2021.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de  la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Ljsta de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar e| primer punto del c)rden del día,
se procedió a pasar lista de asistenciat encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magda[ena  De  La  Cruz  León,  Contralorai  Municipal;  en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario y Vocai,  respecwámente, dei Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diecfséjs horas del dia veintiséis de octubre del año dos
mil veintiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------

3.- Lectura y aprobación eñ su caso, dei orden dei día. -A continuación, ei Secretario,  procede a

|anáen:Lu,rdaadde-'--9:F-:-n---?-e-|--d-'-::--'-a---:-u-:[--:?-T-e-t-:--:---a-P-r-:-b-:-c-:::--t:--::-:--'-n-::-::-a-T-t-e-:--r--:-:--:-?:-u-:-?-a---p-?-r=

Á.;u£áaL¡:j::odd¡:ccuesÁ:rno,¥a:::::::¡oónn,re::e:tuoac:as:o#:¡tLad¿:c;cmc::toe:c[¡aa,nE:::::¡#,coHri
número de folio 271473800009821,  realizada a través del Sistema de Solicitud de Acceso a la
lnfomación de la  Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada  bajo el  número
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de control interno COTAIP/0082/2021.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al
análisLs  y  valoración  de  la  solicítud  remmda  por  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en téminos de  lo  previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General
de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   47   y   48  fracción   11   y   142   de   La   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnfomación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   y  de   k]   lectura  del
requohmLento  p'lanteado  por el  paTticular se doterTTiina  la LDmpd®nfLi .P]rc].I, .r Pa.rt_?_d.e_ qp_t:
Sujeto  Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  infomación  señalada  con
antelación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERAND0

1.-De  confomLdad  con  los  artículos  43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Trar6parencia  y
Acceso  a  ka  lnformack)n  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competonte  para  conocor y  resorver on  "anto a  la  lnqo!nDdeF.cL.  F(,rcL.l  por ,parte_ d.e_ *:
Suieto Obligado,  respecto de la solicüud de acceso a  la infomación  pública con  número de folio
271473800009821,  identificada  con el  número de control  interno C®TAIP/0082/2021 .--------------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análti5is  y  vak)ración  de  ka  documentat  remitida  por  b
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  se  entra  al  estudio  de  los
fundam®ntoe  legaLoe  q'u®  "  ll;von  a  detemlnaT  8¡  ee  co_rTrTTia  la  |p£qmpdnF.. P.rcL.l,
respecto de la solickud con número de folio:  271473800009821, en los términos súuéntes:

``lnforme rendido porel Gobemadoral presidente de la Repú     ca sobre las finanzas que
entregaron los Ayuntamientos a los nuevos alcaldes.

AI OSFE los dictámenes de las finanzas entregadas por los ayuntamientos a los nuevos
alcaldes.

AI Congreso, las reformas presentadas a las Ley Orgánica de los Municipios, Las Leyes
de lngresos de los Ayuntamientos vigentes y las iniciati\ras o reformas presentadas en
materia de Transparencia y Rendición de Cuentas.

A los ayuntamientos sus Reglamentos lnteriores, de todas y cada una de las áreas que los
componen.

Al lnstituto el reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
aplicable al Estado de Tabasco.

4íí7_

A la SEP los archivos en relación a la implementación de los temas en materia de
Transparencia. (Cuadei.nillos). Medb de notificación Electrónico a travé§ del sistema de
solicitudesdeaccesoalainformacióndelapNT"...(Sic)-----------------------------------------;::=;;gz

111.-De conformidad con los artículos 6, apartado A,  16 segundo párrafo de la Constitución Polftica

S:±„mnEo#:¥a#n#=4r3r,e#ü#áo,¥:[,yd:,daeL:yc£n##TPúo:ísti=mdne¿aE#Ad:b:,:
lnformación  Pública,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  4Q fracciones  1  y  11,  y  142  de  la
Ley  de  Transparencia  y Acceso  a la  lnfomación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  este  Comfté,

procede a confirmar la lncomDetencia Parcial de este H. Ayuntamento de Centro, para conocer
de la solicitud de información,  con   número de folio 271473800009821,  y se confima que a este
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Sujeto Obligado le corresponde conocer,  únicamente en cuanto a lo referido en el cuarto párrafo
de  la  solicitud  de  información;  más  no  a  los  párrafos  uno,  dos,  tres,  cinco  y  seis  de  la  solicitud
toda vez que,  notoriamente las solicitudes van dirigidas a organismos distintos a este ente público,

por lo tanto,  no es  competencia de  este  H.  Ayuntamiento de  Centro atender dichos  pedimentos
de conformidad con sus facultades y atribuciones señaladas en la Ley Orgánjca de los Municipios
del  Estado  de  Tabasco  y  el  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco.-------------------------------------------------

lv.-Este Comité advierte respecto de  la  solicitud  con  número de folio 271473800009821,  que  la
información  que  requiere  el  interesado,  en  cuanto  a:  ``lnforrTie  rendido  por el  Gobernador al
Presidente  de  la  Reppblica  sobre  las  finanzas  que  entregaron  los  Ayuntamientos  a  los
nuevos alcaldes.

AI  OSFE  los  djctámertes  de  las finanzas  entregadas  por los  ayuntamientos a  los  nuevos
alcaldes.

AICongreso,lasrefor#aspresentadasalasLeyOrgánicadelosMunicipios,LasLeyesde
lngresos de los Ayuntamientos vigentes y las iniciativas o reformas presentadas en materia
de Transparencia y Rendición de Cuentas.

Al  lnstituto  el  reglamento  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública
aplicable al Estado de Tabasco.

A   la  SEP   los  archivos  en   relacjón  a   la   implementación   de  los  temas  en  materia  de
Transparencia.  (Cuadernillos).  Medjo  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT''... (Sic),  no compete conocer ni atender por
parte de este Sujeto  Obligado,  por no estar comprendida en  las facultades y atribuciones que  la
Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco,  les  confiere  a  los  Ayuntamientos  del
Estado  de  Tabasco,  ni  en  el  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco,  por  lo  que  evideiitemente,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  lncompetente  Parcialmente,
para   conocer   del   requerimiento   planteado   por  el   particular  en   la   solícitud   de   acceso   a   la
información,   identificadá`  con   el   número  de  folio  271473800009821.   Se   inseha   la  estructura
orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se puede apreciar las áreas que la integran, y que
ninguna guarda  relación con  la  porción  de  la solicitud de acceso a  la  información  antes  referida,
misma que se encuentra contenida en el artículo 29 del Reglamento de la Administración Pública
del Municipio de Centrod  Tabasco,  publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento
de Centro.

.'

Articulo  29.-  Para  el  estudio,   planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Púb.lica  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades  de  apoyb,  dependencias  y  Órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organjsmos paramúnicipales que se constituyeren:

1.        ADNIINISTF®ACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:
1.  PRESIDENCIA.

a)    Secretaría pariicular.
b)    Secretaría Técnica.
c)    Coordinación de Asesores.
d)   Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
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e)    Coordinación de Modernización e lnnovaci6n.
f)     Coordinación de Desarrollo político.                .}t.
g)   Coordinación de Salud.-h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

i)     Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria`

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11`         Dirección de  Finanzas.
111.        Dirección de programación.
IV.        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras, Ordenamiento Territorial Municipales.

VIII.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.
XI.        Dirección de Atención ciudadana.

XII.        Dirección de Atención  a las Mujeres.
XIII.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambk5ntal y Desarrollo sustentable
XV       Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:
1-.-- Sistema Municipal  para el Desarrollo lntegral.de la  Familia.

ééé2zc~
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el

O-OX

•,®

número de registro 168124, Tomo XXIX,

inEeéoH%e2"ogiódRe;oS.eTánaég#sdt;taJÍELaF[egsra:#¿sugaEeti,pNAo;:ncaE#C"a,Z|ysor#rg'r;ias
ELECTRÓNi.cAs  oFieiALEs  QUE  Los ÓRGANos  DE GOBiERNo uiiLizÁiÑ riÁñA -dó-ÑiÉiR--A
D_I.SP_9_S!C_I_Ó_N_P_EL_EÚ_B±_ICO,ENTREOTROSSERVICIOS,LADESCRIPCIÓNDES-úSF[j::ZÁ:,
E_L_9IR_EP|0BI_O.PzE_ S_U_S Ey_PLEADOS 0 EL ESTADO QUE GUARDAN  SUS  EXPEDiENTES Y,
POR  ELLO,  ES  VÁLIDO  QUE  SE  INVOQUEN  DE  OFICIO  PARA  RESOLVER  UN  ASuri`TF6- Éri
PA.PTICUL4P.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  electrónicas  oficiales  que  los  Órganos  de
gpbierno  utilizan  para  poner  a  disposición  del  público,  entre  otros  servicios,  Ia  descripción  de  sus
plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho
n_otorio  que  pued_e  invocarse  por  los  tribunales,  en  términos  del  artículo  88  del  Códido  Federal  de
Po;°ccoemd:;',:an3°aspc::''eessádv;a#l'rcma='Ópna::P!eet,°r:¡astae#aL%u:3,a£mdpea3%:#::,£n'nyf°orb#eánc:%n93enedraa#oas

denorninada  "irtemet",  d_el  cual  puede  obtenerse, ,por ejemplo,  el  nombre  de  un  servidor público,  el
o.rganigrama dp una institució!n, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los
órganos jurisdiccionales  invoquen  de  oficic)  Io  publicado  en  ese  medio  para  resolver  un  asunto  en
Psfii%'/C2Udagrpis3E£_eujNu3,3d:_R2`¥_AULnan:%£'3eD3otoDSFLpoX:GntÉes'cMa°rioscfRncel:Ta°Á,v€rme:ars°ec%rteacr:o°

Jorge Alberto Camacho Pé_réz. Amparo directo 77/20o8.10 de octubre de 200ó. Unanimidad de-vói;s.

F.op:dee:teoc1£3keos?:ri2_eoSogsaÁu,rvaa:fi%,dsaedcrdega:,eotio_Js:s±#:,LcáazriaorsoAV%eqaugeazÁ#%azrosdgrcerétíoa:zÉ4/25ogÉÉse
Alberto  Camacho  Pérez.  Ariiparo  directo  355/2008.  16  de  octubre  de-2008.  Unanimidad  de  vot6s.
P_onente:  Antonio  Ariemio  Maldonado  Cruz,   secretario  de  tribunal  autorizado  por  la  Comisión  de
Carrera Judicial del Consejd.de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.

\
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Secretario:  Rolando  Meza Camacho.  Amparo directo 968/2007.  23 de octubre de  2008.  Unanimidad
de votos.  Ponente:  Marta Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar qlpreno.

V.-De conformidad con  los artículos 6,  apahado A,16 segundo párrafo  115 de la Constítución  Política
de  los  Estados  Undos Mexicanos; 4° bís y 6 de la Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano
de Tabasco;  29 de la  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y  11,  de
la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párrafo  tercero,17  párrafo
segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142 de k]  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública
cdel  Estado de Tabasco; y Reglamento de la Administración Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,
procede confii.mar la lncomDetencia Parcial de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de las
solicftud de infomación con número de folio 271473800009821,  descrita en el considerando 11 de ésta
Acta.-----_--------------_----------_-----------------------------_-----------------------------------------------------------------

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  docurnentares  remitidas  por  la

3=gtTea%&na,d&Temón£#cG¿:bgy,á#±,aaj:e,áT:v#oa3:TLn=n#+:j:ads£ns::#:j,g#d#,ugt:
PRIMERO.  -Se  CONFIRMA  que  al  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  no  Le  corresponde  conocer,  ni
atender   la   solicftud   de   información   en   cuanto   a   las   porciones:   fi`lnforme`rendido   por   el
Gobernador   al   Presidente   de   la   República   sobre   ras   firianzas   que   entregaron   los
Ayuntamientos a los nuevos alcaldes.

AI  OSFE  los dictámeries de  las finarizas entregadas  por los  ayuntamientos  a  los  nuevos
alcaldes.                                                                                                                    :;

AI Corigreso, las reformas presentadas a las Ley Orgánica de los Municipios, Las Leyes de
lngresos de los Ayuntamientos vúentes y las iniciativas o reformas presentadas en materia
de Transparencia y Rendición de Cuentas.

Al  lnstituto el  reglamento de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
aplicable al Estado de Tabasco.

A   la  SEP   los  archivos  en   relación  a   la  implementación   de  los  temas  en  materia
Transparencia.  (Cuadernillos).  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema
solicitudes de acceso a la información de la PNT"...(Sic), solicitud de información, con núm

if#r2J7:`Í::#8É:.icweebcu:#aare®DEdec#rimemTfr#?uN#TE:LApoP#ocm#

SEGUNDO.   -   Se   instruye   a   la  Titukir  de   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente
acta y del Acuerdo de lncompetencia Parcial correspondiénte, mismos que deberán ser notificados
a través del  medio que  para tales efectos señak5 en  su solicitud de información .-----------------------

TERCERo. -Pubiíquese ia presente acta en ei Portai dei Transparéncia de este Sujeto obiúado.é_
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u i e nte  p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de  la Sesión. ',-Cumplido el  objetivo de la  presente  reunión  y agotado el  orden del día,
se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las diecisiete  horas con  cuarenta  minutost  de  la fecha  de
su  inicio,  firmando la  presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .---------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Administración
Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C  P   86035
Tel.  (993) 310 32 32    www.vHlahermosa.aob.n"
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Expediente: COTAIP/0082/2021
Folio lNFOMEX:  271473800009821

Acuerdo de lncompetencia Parcial COTAIP/0054-271473800009821
t

cuENTAEncump,m,entoá,areso,uc,ónemdaenses|ÓnExtraord|na„ac"|5/2o2|defecha
26 de octubre de dos mil veintiuno, en la que este Comfté de Transparencia del H. AyuntamLento
Constnucional   del   Municipio   de   Centro,    resoMÓ:    ``PFUMERO.   -   Se   CONFIRMA   qie   al   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  np  le  corresponde  conocer,  ni  atender  la  solicftud  de  información  en
cuanto  a  las  porciones:  "lnforme  rendido  por el  Gobemador al  Presidente  de  la  República
sobre las finanzas que entregaron los Ayuntamientos a los nuevos alcaldes.

Í

AI  OSFE  los  dictámenes  de  las finanzas  entregadas  por los  ayuntamientos  a  los  nuevos
alcaldes.

AI Congreso, las reformas presentadas a las Ley Orgánica de los Municjpios, Las Leyes de
lngresos de los Ayuntamientos vigentes y las iniciativa6 o refomas presentadas en matei.ia
de Transparencia y Rendición de Cuentas.

Al  lnstituto el  reglamento  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Públicfl
aplicable al Estado de Tabasco.

A   la  SEP   los  archivos  en   relación  a  la   implementación   de   los  temas  en  materia  de
Transparencia.  (Cuademillos).  Medjo  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT"...(Sic), solicitud de información, con número
di  folio  271473800009821.  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  INCOMPETENCIA  PARCIAL.   Darai
conocer  de  la  misma.  En  consecuencia,  se  deberá  emftir el  Acuerdo  correspondiente,  el  cual

!a#h¥N#fipoLiEr#Eq#:#mmTü#:oteF¥c£TF:Rm#P£iqEé,eieÁnyquuum#=mE\
2714Z?€00009e21 T  ...(Slc);  con fundarTtento on  Loe  artlculm 23,  24 fracclón  1,  43,  44 fracción  1  y
11  y  136  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
47,  48 fracciones  i,  ii  y Wii,#  i42 de  ia  Ley de Transparencia y Acceso a  iá  información  Púbiica
del Estado de Tabasco, pro#dase a emmr el correspondiente acuerdo .------------------------ Conste.

ACUERDO

H.   AyuNTAM,ENTo   DE   rcENTRo,   CoW,,TÉ   DE   TRANSPARENC,A   V   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;`tvILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  VEINTISÉIS  DE  OCTUBRE  DE
DOS  MIL VEINTIU NO .---------------------------------------------------------

vistos:iacuentaqueantecedeseacustda--------------------------------------------------------------------ZZ±P

PRIIVIERO.  -Vía elec€rónica,  se recibió solicitud de  información,  bajo  los siguientes términos:
"...Informe rendldo por el Gobernador al Presidente de la República sobre las finanzas

que entregaron los Ayuntamjentos a los nuevos alcaldes.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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AI OSFE los dictámenes de las finarizas entregadas por los ayuntamientos a los nuevos
alcaldes.

AI Congreso, las reformas presentadas a las Ley Orgánica de los Municipios, Las Leyes
de lngresos de los Ayuntamientos vigentes y las iniciativas o reformas presentadas en
materia de Transparencia y Rendición de Cuentas.

A los ayuntamientos sus Reglamentos lnteriores, de todas y cada una de las áreas que
los componen.

Al lnstituto el reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
aplicable al Estado de Tabasco.

A  la  SEP  los  archivos  en  relación  a  la  implementación  de  los  temas  en  materia  de
Transparencia. (Cuadernillos).  Medio de notfflcación Electrónicp a través del sLstema de
Solicitudes de acceso a  la  información de la  PNT...(Sic.) .------- r ----------------------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el  artículo  115 de  la Constitución  Política de los  Estadcx3 Unidos
Mexicanos,  64 y 65 de la Constitución  Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco,  73 de la
Ley  Orgánica de  los  Municipios  del  Estado  de Tabasco,  23,  24 fracciones  1,  43,  44 fracciones  1  y
11  y+ 136  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformacióh  Pública,  3 fracción  lv,  6,

!

47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
Estado   de  Tabasco,   se   hace   del   conocimiento  al   interesado   que  en   Sesión   Extraordinaria
CT/015/2021.   el   Comité  cle  TransDarencia  de  este   Suieto   Obliaado,   entró  al   estudio  de   las
atnbuciones  que  el  Reglamento  de  la  Adr"nistración  Pública  Municipal,  Les  confiere  a  cada  una
de  las Áreas que  conforman  la estructura  orgánica de este  H. Ayuntamiento y se determina que
este Sujeto Oblígado « lncomDd.m P.rcmm.nte. D.r. conoc)r de 1. crt.dl .oJlcrtiid de
infomación.----------------------------------..---------------------------------------------------------------------------

En  consecuencia,  el  Comhé de /Transparencia resolvió  por unanimídad de votos:  ---------------------

"Se CONFIRMA que aL H. Ayuntamiento de Centro,  no k5 corresponde conocer,  ni atender la

solicftud de  información en cuanto a las porciones:  "lnforme  rendido por el Gobemador al
Pi.esidente de la República sobre las finanzas que entregaron los Ayuntamientos a los
nuevos alcaldes.

AI OSFE los dictámenes de las finanzas entregadas por lós ayuntamientos a los nuevos
alcaldes.

á:fnogTt:t=á#=E;:::#:::::::vq£::=yL#:¥#üq:o,%+=::::::::¡riÉ#dL¥e:
materia de Transparencia y Rendicíón de Cuentas.

TransparencLa. (Cuadernillos). Medio de notificación  Electrónicó a través del sistema de
solicitudes  de  acceso  a  la  info        ción  de  la  pNT"...(Sic),  solickud  de  información,  con
número   de   folio   271473800009821.   Por   lo   que   se   DECLARA   LA   INCOIVIPETENCIA
PARCIAL,   Dara  conocer  de+  la  mísma.   En   consecuencia,   se  deberá  emftir  el  Acuerdo

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Cok)nki Tabasco 2000;  C,P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.qob..mx
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presente acta y del Acuerdo de lncompetencia Parcial correspondiente, mismos que deberán
ser  nomcados   a   través   del   medk)   que   para  tales   eféctos   señaló   en   su   solicitud   de
información."   ..  (Sic).

TERCERO.  -  En  cumplimieiito  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por  el  Comité  de
Transparencia,  en  su  Sesióh  Extraordinaria  CT/015/2021,  de  fecha  26  de  octubre  de  dos  mjl
veintiuno,  constante  de  nipve  (09)  fojas  útiles,  para  efectos de  que  forme  pahe  integrante  del
p rese nte acue rdo .----------- + -----------------------------------------------------------------------

Para  mejor proveer,  Se insena  la estructura  orgánica del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  donde se
puede  apreciar  las  áreas  üe  la  integran,  y  que  ninguna  guarda  relación  con  la  porción  de  la
solicitud  de  acceso  a  la  infbrmación  antes  referida,  misma  que  se  encuentra  contenida  en  el
artículo  29  del   Reglamento  de   la  Administración   Pública  del   Municipio  de  Centro,   Tabasco,
publicado en el  Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Articulo 29.- Para el estudio,  planeación y despacho de los diversos  asuntos de la
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades de  apoyo,  dependencias y órganos desconcentrados y en su  caso,  de los
organismos paramunicipales que se constftuyeren:

1.        ADNIINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA:
1 . PRESIDENCIA.

a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.
d'
e/ g:o°orrdd'#naa%nnddeecM°omdue::;zaac:%nse#an'oyvaRc%óanc'°nespúbllcas
f)     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
i)     Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

!

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección de Finanzas.
111.        Dirección de programación.
lv.        9ontraloría  Municipai.
v.       bjrecc¡ón de Desárro,,o.

VI.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras, Ordenamiento Terrnorial Municipales.

VIII.        Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.qob.r"
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X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.
XI.        D.irección de Alención ciudadana.

XII.        Dirección de Atención a las Mujeres.              `
XIII.        Dirección de Asuntos lndígenas.                       L
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:
1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegra|_.de la Fa_m_ilia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Résiduos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    Instituto Municipal del  Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    Instituto  Municipal  de  lntegración  de  Tecnologías,  Energía  y  Agua.

(IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento  mencionado  en  el
Portal de Transparencia de este  H. Ayuntamiento de Centro:

f../
Descarga tú

CFDl
aquí

ht{ps://transparencia.villahermosa.gob.mx/
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el  número de registro  168124,  Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicíal de la Federación y su Gaceta,  Novena   Época, cuyo
rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabascó-2000;  C.P   86035,
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PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFI9IALES  QUE_  LOS   óRGANOS   DE  GOBIERNO   UTILIZAN
P_A_B£__P_9N±ER    A    DISPOSIclóN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SEiwicios,    LA
DESCRipcióN DE SUS PiAZAS, EL DiRECTORio DÉ _SUS EivipLEADoS o E[[ É¡SiÁibió d[úÉ
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR  ELLO,  ES VÁLIDO QUE  SE INVOQUEN  DE 0FICIO
PPRA,R.ESOL.yEF  UN  ASUN_T0  EN  PARTICUIAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
elecírónicas oficiales que  los órganos de gobiemo  utilizan  para  poner a disposición  del-pdblico,
entre plros servicios, Ia descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
gyardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales: en
t.érmjnos de_l  ariículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de  aplicación supletoria a
la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información  generada  o  comunicada  por esa  vía  forma  parte  del
sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada  "internet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de  un servidor público,  el organigrama de una institución,  asi
como  el  sentid_o  de  sus  res.oluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos  jurisdiccionales
iTv_pguen.de _of icig !o pubii¿ádo  en  ese medio  Jára  resoiver un .asun{¿ ;n-;-ar{i¿Ji-ar.--§Éi6Tü.Ñ.óó
T2_§#87UuN#aLn:m%aEdG:€Po°±o:EPLovn:GnEes'cMa°riocsJR:eu:#Á£v%azr°s8:rreectta°r,:`j6:%e°6A]:e3ridoed::°acdheo

PAdfíE£gsAp%_u=í:azn:##t7ad7rí°2°HJ°o°:::`_°M_pa:orie:;°Tctt_áeuzb:#%:au#_np#e#ev:°%:Saono§8°n]e3;d!eeeocAcíburieb°Éo

Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008.16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente:
Antonio  Ariemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
J_udicial  del  eonsejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.
Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   d:e   2008.
Unanimidad de votos.  Ponente:  Maria Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno .-------

/

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,   puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000,  Código
Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a  viernes,  en días  hábiles,  en  donde
con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso
a  la  información .------------------------------------------------

QUINTO.   Hágase saber al  solicitante,  que de conformidad  con  los artículos  142,143 y  144 de  la
Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco, puede interponer por sí
misma  o a través de   representante  legal,  recurso de  revisión  dentro de  los quince días  hábiles

;'iuc':en::sa:::nn,:;':caac:;ónnpdá?:,,pcrae,s:nntee,::::r::,na.n:es,:l.lcn.s:';::::ac::s:g,:ñaoc::,::aT_s_?_a_::_T_c_,_:

SEXTO. En términos de lo dispuesto en los ahículos 45,136 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142   de la  Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese  al  interesado vía  electrónica  por la
Plataforma    Nacional    de    \Transparencia,    insehando    Íntegramente    el    presente    proveído,
acompañado del Acta de Comité CT/015/2021  de fecha 26 de octubre de 2021 .-----------------------
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DE CEhrrao 2o21 .2o2.

SÉPTIMO.  Remítase  copia  de  este acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Oblia*ado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .------------------------------------------

AsÍ 1o acordaron, mandan y fiman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  a veintiséis
de octubre de dos mil veintiuno .-----------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constiúcional

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Iulagdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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